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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, uno (01) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 05001-31-03-012-2018-00377-00 

Asunto: Accede a entrega de dinero.  

AS. 073V (982) 

 

Terminando como se encuentra el presente proceso por pago total de la 

obligación, se accede a lo solicitado en el escrito obrante a folio 93. En 

consecuencia, se ordena que por conducto de la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito de Medellín, se haga entrega de los dineros 

consignados en este proceso, según el informe de folio 96, a la parte 

demandada. 

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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